
Expediente: 1462/2024
Procedimiento: contratación
Asunto: contrato  ESPECÍFICO en  el  marco  del  sistema  dinámico  de  adquisición  de 
suministros:
Contrato de suministros para la adquisición de material de oficina para el proyecto “PFAE SAN 
MIGUEL EXPERIENCE” y “PFAE SAN MIGUEL A TU LADO”

ACTA DE LA UNIDAD TÉCNICA

CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE UN SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 

El día 18 de junio de 2024, se reúne la unidad técnica para los contratos específicos en el 
marco del sistema dinámico de adquisición de suministros, para la Categoría 3, integrada 
por:

Dª. Teresa de la Luz Delgado González, Arquitecta Técnica municipal

Secretario:

D. Álvaro José Loza Rodríguez, Técnico de Administración General.

Orden del día:

- Apertura justificación oferta anormalmente baja

Antecedentes: 

- La unidad técnica celebrada el día 3 de junio acordó lo siguiente: 

“PRIMERO.- Admitir al procedimiento de licitación a los siguientes licitadores:

- FICHEROS SLU – CIF B38887485
- SUMINISTROS DE OFICINA OFIPAPEL, S.L. – CIF B38381653

SEGUNDO.- Clasificar las ofertas de la siguiente manera:

 LOTE 1

LICITADOR PUNTOS
FICHEROS SLU

50,00
SUMINISTROS DE OFICINA OFIPAPEL, S.L

35,48

 LOTE 2

LICITADOR PUNTOS
FICHEROS SLU

46,12
SUMINISTROS DE OFICINA OFIPAPEL, S.L

50

TERCERO.- Proponer la adjudicación del lote 1 del contrato específico del SDA, de suministro: 
Contrato de suministros para la adquisición de material de oficina para el proyecto “PFAE SAN 
MIGUEL EXPERIENCE” (expte. 1462/2024), a favor de FICHEROS SLU – CIF B38887485, por el 
importe de su oferta que asciende a 1.181,14€, de los cuales 1.076,55€ corresponden a la 
base imponible y 104,59€ en concepto de IGIC. 

CUARTO.- Requerir al licitador FICHEROS SLU – CIF B38887485, para que en el plazo de 7 
días naturales justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o 
de  costes,  mediante  la  presentación  de  aquella  información  y  documentos  que  resulten 
pertinentes a estos efectos, de conformidad con lo establecido en la cláusula 18 del PCAP.
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Tanto la falta de contestación al requerimiento como el reconocimiento por parte del licitador 
de que su proposición adolece de error o inconsistencia que la hacen inviable tendrán la 
consideración de retirada injustificada de la proposición.

QUINTO.- Proponer la adjudicación del lote 2 del contrato específico del SDA, de suministro: 
Contrato de suministros para la adquisición de material de oficina para el proyecto “PFAE SAN 
MIGUEL A TU LADO” (expte. 1462/2024), a favor de SUMINISTROS DE OFICINA OFIPAPEL, S.L-
CIF  B38381653,  por  el  importe  de  su  oferta  que  asciende  a  1.956,36€,  de  los  cuales 
1.852,56€ corresponden a la base imponible y 103,80€ al IGIC 

SEXTO.-  Elevar el Acta al órgano de contratación para que proceda, a la aceptación de la 
propuesta de la unidad técnica con el objeto de continuar con la tramitación del expediente y  
concluir, en su caso, con la adjudicación del contrato.”

Desarrollo de la sesión 

-  El acto se inicia a las 9:02 hora canaria, accediendo a la Plataforma de Contratación del  
Sector  Público  y  se comprueba  que  ha presentado  oferta  el  siguiente  licitador,  dándose 
cuenta de que el plazo para la presentación de la justificación de la oferta finalizaba el día 18 
de junio de 2024 a las 23:59.

- FICHEROS SLU, - CIF. B38887485

* Fecha de recepción de la documentación: 17-06-2024 11:18

A  continuación  se  procede  a  la  apertura  y  se  comprueba  que  la  empresa  presenta 
documentos para la justificación de la oferta anormal o desproporcionada.

De conformidad con lo previsto en la cláusula 18.1 del PCAP, y lo acordado en la reunión 
anterior, se traslada el expediente al área para la emisión del informe correspondiente en el 
que se motive si la justificación realizada en el trámite de audiencia hace viable la oferta.

Finalizado el acto, siendo las 9:10 horas, se redacta el presente Acta, que se somete a la 
firma de la unidad técnica.
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